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PRESENTACIÓN

En esta ocasión, la sección de doctrina de la Revista I1DH recoge las

principales ponencias presentadas en el marco del seminario regional

que realizaran el CICR y el IIDH en la ciudad de San José, Costa Rica, a

mediados de 1991, sobre las medidas nacionales de aplicación del

derecho internacional humanitario.

El I1DH ha considerado de vital importancia el aporte emanado de

dicho seminario sobre el tema y se complace en entregarlo a sus lectores

en este nuevo número de la Revista del IIDH

•
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SEMINARIO REGIONAL SOBRE
LAS MEDIDAS NACIONALES DE

APLICACIÓN DEL DERECHO
INTERNACIONAL HUMANITARIO

Discurso inaugural, pronunciado por
Rodolfo Méndez Mata

Ministro de la Presidencia, Costa Rica

Es para mí un grato honor compartir esta sesión inaugural del
Seminario Regional sobre las Medidas Nacionales de Aplicación del
Derecho Internacional Humanitario organizado por el Comité
Internacional de la Cruz Roja y por el Instituto Interamericano de
Derechos Humanos.

Permítaseme expresar, en primer lugar y en nombre del Gobierno de
la República, la satisfacción de que sea nuestro país la sede de tan impor
tante y trascendente Seminario.

Nuestra satisfacción es aún mayor al saber que es el Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, organización pionera de proyec
ción y prestigio continental, cuya presencia en Costa Rica constituye mo
tivo de orgullo, a la vez que da reconocimiento a la solidez de nuestra
democracia; la institución que, junto con el Comité Internacional de la
Cruz Roja, organizan este evento.

Preciso es destacar, asimismo, la significativa labor que el Comité
Internacional de la Cruz Roja 'viene llevando a cabo desde su fundación
en 1863, gracias al impulso de las ideas de Henry Dunant en favor del
desarrollo, la promoción, la difusión y la aplicación del Derecho
Internacional Humanitario.
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Como bien sabemos todos, los que aquí estamos hoy reunidos, ha
sido el Comité Internacional de la Cruz Roja la indiscutible fuente de
inspiración de los cuatro Convenios de Ginebra así como de los
Protocolos Adicionales a esos convenios. La importancia de estos trata
dos en la humanización de los conflictos armados y para garantizar a sus
víctimas un tratamiento humanitario mínimo acorde con su dignidad
humana, junto a la prestación de innumerables actividades de socorro y
asistencia, es hoy mundialmente reconocida por la comunidad interna
cional en su conjunto.

La humanidad se ha visto enfrentada en muchas oportunidades a
situaciones que contradicen la esencia y la naturaleza de nuestra condi
ción humana. Tanto en el orden de los conflictos internacionales como
en los internos se han visto vulnerados sistemática y terriblemente los
principios humanitarios que deben regir toda situación.

Los costarricenses somos amantes de la paz, amantes de la libertad,
procuramos resolver nuestros conflictos por la vía del diálogo y el en
tendimiento; aspiramos vivamente a vivir en un mundo donde la vio
lencia no sea necesaria ni utilizada, pero entendemos que, desgraciada
mente, todavía no es viable conseguir su absoluta erradicación en todo el
planeta.

Persisten, en algunos puntos del planeta, voluntades que creen que
la violencia es el camino para resolver los problemas. Nosotros, los cos
tarricenses, por el contrario, creemos que la violencia es el fracaso de to
das las soluciones.

El pueblo de Costa Rica por vocación y convicción y la
Administración Calderón Fournier, como reflejo de la voluntad de este
pueblo, reiteran a ustedes nuestro compromiso con el humanismo, el
respeto a la vida y a la integridad plena del ser humano y valora en muy
alto grado el trabajo que ustedes realizan como promotores, garantes y
vigilantes del Derecho Internacional Humanitario.

Por todo lo anterior, deseo expresar la complacencia de la
Administración Calderón Fournier con esta iniciativa del Comité
Internacional de la Cruz Roja y del Instituto Interamericano de Derechos
Humanos la cual habrá de contribuir, a no dudarlo, a expandir el cono
cimiento y la difusión del Derecho Internacional Humanitario y cuyo
examen, a partir de mañana, y por espacio de los próximos tres días
abrirá nuevos enfoques en pro de una más adecuada y efectiva aplica
ción de las disposiciones humanitarias recogidas en los cuatro

Convenios de Ginebra de 1949 así como en sus dos Protocolos
Adicionales de 1977 en el Derecho Interno de nuestros países.

La importancia de que cada Estado Parte en los Tratados sobre
Derecho Internacional Humanitario lleve a cabo aquellas medidas nece
sarias en los niveles constitucional, legislativo, administrativo y/o re
glamentario para darle aplicación efectiva en su derecho interno es ob
via.

Por lo demás, pese a la ratificación que de dichos Tratados pueden
hacer los Estados si ésta no se ve acompañada de las medidas nacionales
en la aplicación del Derecho Interno antes de que puedan sobrevenir si
tuaciones de conflicto armado internacional o no internacional, los mis
mos pueden terminar siendo tan sólo letra muerta.

Es por ello que, quiero ratificar, ante este foro tan selecto, la volun
tad de mi país de promover y dar pasos firmes en el nivel interno en fa
vor de adoptar todas aquellas medidas nacionales que sean necesarias y
convenientes para asegurar la plena vigencia y aplicación de los
Tratados sobre Derecho Internacional Humanitario de los cuales Costa
Rica es parte en un todo de acuerdo con los lineamientos establecidos
por la V Resolución aprobada por la XXV Conferencia Internacional de
la Cruz Roja, celebrada en octubre de 1986.

La Administración Calderón Fournier está comprometida en un es
fuerzo conducente a lograr el desarrollo material de nuestra economía
para que sirva como sólido fundamento de nuestras políticas de seguri
dad y protección social. Para ello seguimos la consigna de que el desa
rrollo económico debe estar al servicio de los seres humanos lo mismo
que el Estado debe estar al servicio de la sociedad.

Estamos luchando para obtener una participación más amplia, más
justa y más equitativa en la economía mundial. Queremos participar
creativamente en la construcción de ese nuevo orden internacional que
aspiramos sea un orden fundamentado en los principios que señala el
Derecho Internacional, la cooperación, la comprensión y el respeto.

Trabajamos dentro de un marco de absoluta exigencia en lo tocante
al respeto de los derechos humanos de los costarricenses y de quienes no
siéndolo conviven con nosotros. También en el orden internacional tra
tamos de contribuir al máximo de nuestras capacidades y esgrimiendo
argumentos políticos, éticos y jurídicos, para que en el mundo también
se respeten los derechos que son el fundamento de la existencia y de la
lucha que cada uno de ustedes realiza cotidianamente.
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La humanidad todavía no logra erradicar la violencia, persisten do
lorosas y flagrantes violaciones al derecho humanitario pero, también es
cada vez mayor la conciencia sobre la imperiosa necesidad de regirnos
por los principios propios de nuestra condición humana. Quiero ser op
timista, quiero creer que la humanidad, en los albores de un nuevo siglo,
sabrá edificar un mundo más humano, menos violento y más, mucho
más fraternal.

No quiero poner fin a estas breves palabras sin manifestar lo honra
dos que nos sentimos al ser anfitriones de tan elevado número de perso
nalidades aquí presentes. Reciban ustedes una cálida y fraterna bienve
nida en nombre del señor Presidente de la República y del mío propio.
Deseo el mejor de los éxitos en sus labores.

RATIFICACIÓN Y·VOLUNTAD
POLÍTICA DE APLICACIÓN

Discurso pronunciado por Elizabeth Odio B.
Ministra deJusticia y Gracia, Costa Rica

En realidad, la presentación de Sonia Picado lo que pone en eviden
cia es el grado de amistad que nos une, pero lo cierto es que para mí es
particularmente grato tener la .oportunídad de compartir algunos mo
mentos con ustedes en un seminario de éstos que promueve el CICR en
su labor de apostolado de llevar por todos los ámbitos de nuestra región
latinoamericana, en el caso concreto nuestro, y en general en el ámbito
mundial, los postulados básicos del derecho internacional humanitario.
La labor del CICR hace conciencia sobre la necesidad de que los gobier
nos entendamos y apliquemos en beneficio de los seres humanos estos
principios básicos del derecho internacional humanitario tan cercano,
por lo demás, al derecho internacional de los derechos humanos.

Pienso que me invitaron a estar con ustedes básicamente, como de
cía Sonia Picado, por razones de amistad y un poco en función del cargo
político que actualmente tengo. Esta conversación mía, en realidad no es
una conferencia sino una conversación más bien académica, porque no
tengo en realidad ninguna especialidad en estos temas.

Ayer, en la intervención que hizo para iniciar el coloquio, nos hacía
Sonia Picado unas reflexiones sobre el contexto internacional en que ac
tualmente nos encontramos y nos hablaba de conceptos muy importan
tes de recordar para hablar de voluntad política, de aplicación de
Convenios y Tratados de derecho internacional humanitario. Sonia
Picado nos hablaba de la regionalización, de la consolidación de bloques
tácticos y políticos, de la redefinición de alianzas que se dan en el
mundo hoy día y dentro de ellas, de la marginalidad y la postergación
de nuestra región latinoamericana dentro del contexto mundial. Estos



328 Revista IlDH [Vol. 16 1992] Discursos 329

son conceptos muy importantes, para que nosotros, latinoamericanos,
vayamos buscando cada vez con mayor firmeza, cada vez con mayor de
cisión, cada vez con mayor voluntad política, una redefinición del perfil
de la Organización de Estados Americanos como un foro político que
nos permita irradiar hacia las distintas subregiones nuestras en busca,
precisamente, de los mecanismos que nos hagan llevar a un terreno re
almente eficaz la existencia de los principios del derecho internacional
humanitario y de los derechos humanos.

En este contexto regional conviene que recordemos el proceso de
paz en Centroamérica. Iniciado hace ya algunos años por los propios ac
tores de este destino común que es la América Central, seguimos sin
embargo buscando la paz afanosamente. No tenemos todavía condicio
nes de paz verdaderas, eso es importante reconocerlo; es importante se
ñalarlo porque en ese contexto es en donde nos estamos moviendo.
Seguimos teniendo conflictos armados que causan muchas víctimas civi
les y en los ejércitos regulares en El Salvador y en Guatemala; hay pro
blemas en Honduras, que de vez en cuando afloran también a pesar de
que se ha avanzado muchísimo en el desarme de una serie de grupos
que había; en Nicaragua el proceso de paz es obra de una voluntad muy
grande de sus propios actores, los nicaragüenses, y del apoyo que todos
los demás países damos, pero sigue siendo precario, sigue siendo frágil y
es muy necesario que entre todos sostengamos ese proceso. Ese es, re
sumidamente, el contexto que nos planteaba Sonia Picado ayer, un con
texto en donde tenemos conflictos y también tenemos paz. Ahí, en ese
contexto, se da la necesidad de la plena eficacia del derecho internacio
nal de los derechos humanos. Vamos ahora hacia el tema de nuestra
conversación: la ratificación y la voluntad política de aplicación de los
instrumentos del derecho internacional humanitario.

Para hacer eficaz el derecho internacional humanitario, en el ámbito
interno, creo que nadie duda de que los Estados deben de comenzar por
ratificar los instrumentos. La ratificación supone el cumplimiento de
una obligación jurídica que los Estados adquieren al momento mismo de
firmar el instrumento en la conferencia o en la reunión internacional
respectiva. Sabemos de la importaricia que ha tenido la participación de
los gobiernos, entusiasta y decisiva, en la discusión y aprobación de los
Convenios de Ginebra y los Protocolos adicionales, pero después de esto
hay que ratificarlos. Entonces la ratificación se nos concreta en el acto
legislativo mediante el cual el Estado hace constar en el ámbito interna
cional su voluntad de obligarse por este Convenio, Protocolo o instru-

mento similar. Pero aquí en esta materia, en la ratificación, es donde
surgen los primeros problemas.

¿Por qué la demora en ratificar o la inexistencia incluso de la ratifi
cación? ¿Por qué la ausencia de la voluntad política para ratificar?
Pienso que hay diferentes razones. Una de ellas y de esas Costa Rica es
el ejemplo más claro que tengo a mano, es la indolencia. Costa Rica es
un ejemplo típico de indolencia para ratificar los instrumentos interna
cionales. Para nosotros estos temas de derechos humanos y derechos
humanitarios son muy importantes y sin embargo no damos, en muchos
casos, prueba de que sea urgente la ratificación y no lo hacemos.
También, además de la indolencia creo que en algunos países puede
darse el Juego de fuerzas políticas internas que de alguna manera blo
quean los procesos de ratificación. Estas fuerzas políticas internas no
necesariamente, o no solamente, tienen que ver con intereses políticos
concretos de grupos políticos organizados como pueden ser las fuerzas
armadas o los partidos políticos, sino que también tiene que ver con la
estructura misma de la sociedad, con la existencia de prejuicios y estere
otipos sociales hondamente arraigados en nuestras sociedades. Un
ejemplo claro es lo que hemos tardado en ratificar instrumentos de dere
chos humanos que tienen que ver con el racismo, el sexismo o la discri
minación religiosa. Son temas que precisamente por tocar en lo hondo
prejuicios, preconceptos que estructuran nuestras sociedades, hacen que
se retarde el proceso político de ratificación.

Ahora bien, resulta conveniente que nos preguntemos qué ventajas o
qué efectos tiene para los gobiernos de nuestros Estados la ratificación
de los instrumentos jurídicos internacionales. En otras palabras, si de
este acto jurídico de ratificación los gobiernos podrían o pueden derivar
no sólo obligaciones jurídicas, internacionalmente exigibles, sino tam
bién algún beneficio interno.

En mi opinión, la posibilidad de pertenecer a los órganos de control
previstos en los instrumentos, a lo que da acceso la ratificación de un
convenio, es una ventaja muy importante para los Estados.
Evidentemente la ratificación nos evita la marginación internacional. Al
ratificar estos instrumentos jurídicos nos convertimos en parte de la co
munidad internacional y tenemos, adicionalmente, la posibilidad de
formar parte de los mecanismos de control del instrumento. Si no ratifi
camos, quedamos fuera. Vuelvo como ejemplo de negligencia a lo que
les decía antes de lo que ocurre en Costa Rica. En el caso de la
Convención Internacional contra la Tortura, no sólo no la hemos ratifi-
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cado sino que a esta fecha ni siquiera hemos enviado el respectivo pro
yecto de ley a la Asamblea Legislativa para ratificarla. Sin embargo, en
el último informe de las Naciones Unidas sobre Desarrollo en el que se
incluyó la variable del respeto de los derechos humanos como una carac
terística de los países desarrollados, Costa Rica aparece en la lista de los
países desarrollados por su régimen de respeto a los derechos humanos
y figura prácticamente como el único país en donde no existe ninguna
forma de tortura. Sin embargo, este hecho que nos llena de un profundo
regocijo, no se refleja en una voluntad política de ratificación de un ins
trumento tan importante como la Convención. Esto, obviamente, mar
gina de los organismos que la propia Convención ha creado sobre el
particular y desde los cuales podríamos aportar en la lucha contra ese
flagelo mundial.

Para mayor abundamiento de contradicción, en el último período de
sesiones de la Comisión de Derechos Humanos en Ginebra promovimos
activamente un Protocolo Facultativo a la Convención que consiste bási
camente en establecer un sistema de visitas preventivas con fundamento
en el principio de cooperación. Estimamos que este Protocolo
Facultativo es un instrumento de la mayor importancia en la lucha con
tra la tortura y vamos a seguir promoviéndolo, sin embargo, estamos
prácticamente desprovistos hasta de autoridad moral frente a la comu
nidad internacional para promover este tipo de instrumentos porque..ni
siquiera hemos enviado a la Asamblea Legislativa la Ley que ratifique la
Convención contra la Tortura. De manera que para efectos prácticos es
tamos marginados del foro internacional en esta materia y nuestra lucha
podría fracasar.

Otro efecto para mí muy importante que tiene el hecho de que los
gobiernos se preocupen por ratificar los instrumentos internacionales es
su valor educativo. Frente a los grupos organizadores del país, frente a
los ciudadanos individualmente considerados y frente a la comunidad
internacional. La ratificación de los instrumentos relativos a los dere
chos humanos y al derecho internacional humanitario crea conciencia
sobre su valor, sobre su trascendencia en el ámbito interno y sobre la ne
cesidad de su observancia escrupulosa por parte de las autoridades na
cionales y de los propios particulares. Creo que no escapa a nadie la
trascendencia de tomar conciencia sobre la necesidad de un cambio.radi
cal de actitud frente a los prejuicios que son las causas profundas' de l~
discriminación, de la intolerancia, del irrespeto a los derechos elementa
les a la vida ya la integridad física de los seres humanos. Sólo la educa
ción puede hacer posible el cambio, educación que debe darse a través

de todos los medios formales e informales de los que una sociedad dis
pone. Pero para que el proceso se de, se requiere una inequívoca deci
sión política en todos los niveles y ratificar los correspondientes instru
mentos jurídicos es no sólo una señal clara de voluntad de cumplimiento
de parte de los gobiernos sino también un aporte fundamental a la tarea
educativa que reclamamos.

La ratificación debe también acompañarse de una voluntad política
de aplicación interna. En otras palabras, la ratificación supone cambios
en la legislación interna. Deben crearse mecanismos, prácticas adminis
trativas, reglamentos y todos los demás elementos normativos requeri
dos parala eficacia y validez del instrumento internacional. En mi opi
nión, deberíamos plantearnos la posibilidad de crear en los propios ins
trumentos del derecho internacional humanitario, mecanismos que lle
ven a los Estados a la necesidad de apurar los procesos de ratificación.
Buscando algún tipo de antecedentes en esa materia me encontré con la
Constitución de la OIT uno de cuyos artículos, el 19, párrafo b), dice:
" ...Cada uno de los miembros se obliga a someter el Convenio en el
término de un añoa partir de la clausura de la reunión de la Conferencia
o cuando por circunstancias excepcionales no puede hacerse en el tér
mino de un año, tan pronto sea posible, pero nunca más de 18 meses
después de clausurada la reunión de la conferencia, a la autoridad o au
toridades a quienes compete el asunto a efecto que se dé en forma de ley
o se adopten otras medidas..."

Esto significa que existen en el mundo del derecho internacional me
canismos a los que podríamos recurrir para obtener de los gobiernos la
obligación de plantear la ratificación en plazos determinados y no de
jarlo para un después que, a veces no llega nunca. La propia
Constitución de la OIT en otro de los incisos de este artículo señala que
si el Estado no obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades
a quienes compete el asunto (la ratificación formal) no recaerá sobre di
cho Estado ninguna otra obligación, a excepción de la de informar al
Director General de la OIT. Esto es muy importante por la posibilidad
de que otros Estados pidan explicaciones al Estado renuente a la ratifica
ción. Esto nos permitiría contar con un mecanismo quede alguna ma
nera presione a los gobiernos para iniciar el proceso de ratificación de
los instrumentos internacionales.

En este mismo marco de la voluntad política -de aplicación de las
medidas a cargo de los gobiernos, recurro de nuevo al ejemplo de la OIT
y su experiencia en la creación de organismos internos competentes en el
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seguimiento y cumplimiento de las obligaciones contraídas. En el caso
de la OIT todos sabernos que se trata de los Ministerios de Trabajo. Un
ejemplo de la eficacia de estos mecanismos internos lo tenemos en 10
ocurrido en Costa Rica con la rapidez con que aprobamos el Convenio
169 dela OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independien
tes, a pesar de que este Convenio contiene términos controversiales
frente a nuestra legislación interna. Sin embargo, lo aprobó nuestra
Asamblea Legislativa porque el Ministerio de Trabajo estuvo encima del
proceso de ratificación hasta que logró hacerlo para no quedar mal
frente a la comunidad internacional. Esto contrasta con lo que nos ha
ocurrido con la Convención Contra la Tortura. La creación entonces de
estos mecanismos internos puede darnos una gran oportunidad para
contar con puntos de apoyo para mover la voluntad política. Pienso que
en el caso del,derecho internacional humanitario, el papel que pueden
jugar nuestros Ministerios de Justicia hacia el seguimiento de la aplica
ción interna de las normas del derecho internacional humanitario y hacia
el proceso de ratificación de los instrumentos internacionales, puede ser
muy importante. De la misma manera que lo juegan los Ministerios de
Trabajo frente a la Organización Internacional del Trabajo.

Otros mecanismos internos que ya se han venido creando en algu
nos países son las Procuradurías de Derechos Humanos, las Defensorías
de Derechos Humanos, y los Departamentos o Direcciones de Derechos
Humanos que hoy día existen en muchas de nuestras Cancillerías. Estos
son mecanismos internos a los cuales podría encargárseles precisamente
el seguimiento y el control de Ja ratificación e incluso de la aplicación
que tienen en el orden interno los instrumentos del derecho internacio
nal humanitario por parte de los Gobiernos.

Otro aspecto importante de analizar es el papel tan importante hacia
la prevención que juega el derecho internacional humanitario. La obli
gación de difusión a destinatarios y beneficiarios de las respectivas nor
mas que compete a las autoridades civiles y a las fuerzas armadas de
nuestros países se inscribe en esta función preventiva. En otros térmi
nos, existe una obligación de difusión de la normativa que implica edu
cación a fin de que las autoridades correspondientes realmente conozcan
el instrumento, sepan cuáles son sus deberes y obligaciones y cumplan
con ellos. En el campo preventivo éste sería un papel muy importante
con el que respaldaríamos al derecho internacional humanitario a través
de los mecanismos propios internos de los países.

Evidentemente, también el derecho internacional humanitario
cuenta con su capítulo de sanciones por lo que resulta pertinente men
cionar la relación entre este tema y el sistema interamericano de promo
ción y protección de los derechos humanos, incluidas las ONG.

En cuanto a la promoción, el sistema regional interamericano podría
ofrecernos un marco muy importante para el derecho internacional hu
manitario. En cuanto a mecanismos de protección el asunto es más
complejo por obvios problemas políticos a los que podríamos enfrentar
nos, pero también en el futuro serían muy útiles para la eficacia del de
recho internacional humanitario.

Enel derecho internacional humanitario, igual que en el derecho in
ternacional de los derechos humanos, todo lo que podamos hacer por la
promoción, lo estamos haciendo también por la protección. De manera
que no sólo en el ámbito interno de la voluntad política nuestra América
Latina tiene mucho que hacer para crear sistemas expeditos de ratifica
ción de los instrumentos internacionales, sino también en el ámbito re
gional a través de los mecanismos y organismos del sistema interameri
cano. Podríamos iniciar diálogos fecundos que abran los espacios que
requiere el derecho internacional humanitario.

Estas son básicamente las ideas que yo quería compartir con ustedes
esta tarde. De manera que, a partir de estos planteamientos, muy sucin
tamente hechos, talvez entre todos podamos hacer un aporte a la inten
ción y a los objetivos del seminario.



MEDIDAS NACIONALES
DE APLICACIÓN DEL DERECHO

INTERNACIONAL HUMANITARIO

Discurso pronunciado por Edmond Corthésy,
Delegado General Adjunto para AméricaLatina y el Caribe. CICR

Me es muy grato, en nombre del Comité Internacional de la Cruz
Roja, dirigirme a ustedes para darles la bienvenida en San José, al inau
gurarse este encuentro continental, dedicado al Derecho Internacional
Humanitario.

La iniciativa del Comité Internacional de.la Cruz Roja de convidar,
en la capital costarricense -que también es la de los Derechos Humanos
en América Latina- a tantas destacadas personalidades para reflexionar
sobre el futuro de este Derecho en el continente y para asesorarnos sobre
sus perspectivas y las metas de su promoción y porvenir es, ante todo,
testimonio de los lazos que unen nuestra Institución a ustedes, así como
del trabajo que, desde hace ya varios años, estamos en común llevando a
cabo.

En efecto, la hospitalidad que nos brinda el Instituto Interamericano
de Derechos Humanos, la presencia aquí de sus máximos dirigentes y la
participación en nuestros debates de muchos de sus más ilustres colabo
radores se inscriben en el marco de las estrechas relaciones que, desde la
fundación del Instituto, ha mantenido el CICR con este centro de propa
gación y de fortalecimiento de la protección jurídica de la persona hu
mana en el continente americano. Nuestra colaboración con el IIDH no
sólo se extiende a lo largo de los últimos 10 años, sino que también am
plía y profundiza su impacto en el área; los seminarios de expertos coor
ganizados por ambas Instituciones en San José, los años 1983 y 1985, en
Buenos Aires, el año 1986, y en la Ciudad de México, el año 1987, así
como la participación ya tradicional e institucionalizada del CICR en los
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Cursos Interdisciplinarios anuales del I1DH, son algunas de las manifes
taciones de aquella colaboración que continuamente se desarrolla por
connivencia de nuestras inquietudes y por convergencia de nuestros es
fuerzos.

Después de la primera época en que se dedicaban aquellos esfuerzos
a salvaguardar los derechos de la persona, durante los años trastornados
por turbulencias políticas, por el menoscabo de las garantías de la lega
lidad y por el desdén de los derechos más fundamentales del individuo,
él continente se halla, ahora, en un período nuevo, en el cual los gober
nantes proceden 'de la Constitución y fundamentan su poder en el voto
de la ciudadanía.

A este período corresponde la etapa de la apertura hacia los instru-
. mentos de la protección internacional del individuo, que, mediante su
ratificación, continúan incorporándose, cada vez de manera más genera
lizada, en los órdenes jurídicos internos, encontrando en algunos de
ellos hasta un refrendo de la ley suprema del país; tal es el caso de las
Constituciones peruana, nicaragüense, brasileña y chilena.

Asimismo, tras haber refrendado en su orden interno los Protocolos
adicionales de 1977, los 21 países del continente han completado, de este
modo, la vigencia, en sus respectivos territorios y en las relaciones entre
sí, del Derecho Internacional Humanitario.

Sin embargo, la ratificación de estos tratados todavía no es suficiente
para garantizar que surjan adecuados efectos para quienes puedan nece
sitar su amparo. Faltan aún mecanismos, leyes, reglamentos y transfor
maciones institucionales, imprescindibles para lograrlo. Hace falta, qui
zás, también la idónea voluntad política, cuya existencia condiciona las
posibilidades de este alcance.

Por eso, el CICR considera tan importante pedir a todos ustedes sus
consejos, solicitando su pericia y experiencia a fin de determinar la estra
tegia continental y las tácticas nacionales del proceso de puesta en obra
de la normativa humanitaria, de la cual la comunidad internacional le ha
encomendado la custodia.

Necesitamos esos consejos para poder seguir trabajando con más
aliento y mayor eficacia, tanto para que se realice la completa vigencia
de esta normativa, como para que se difunda, lo más ampliamente posi
ble -según se estipula expresamente en los propios Convenios de
Ginebra y en sus Protocolos adicionales-, su conocimiento, lo que es
condición insoslayable de la misma.

Con esta convicción y esta esperanza formulo, en nombre de todos
mis colegas y en el mío propio, los votos por el mayor éxito de los traba
jos de nuestro Seminario, agradeciendo a todos su amena disponibilidad

por compartirlo con nosotros. Desearía, pues, que se inspiren en las pa
labras del gran Andrés Bello, quien afirmó con tanta perspicacia, ya en
1840, que las reglas del derecho internacional" ... tienen una doble im
portancia en América, donde es necesario mirarlas con un respeto parti
cular y hasta (si fuera posible) supersticioso como que sin ellas los dis
turbios que destrozan a las nuevas repúblicas, darían frecuentes y plau
sibles pretextos a la ambición, para intervenir y usurpar..."


